
exportación de bandas transportadoras de caucho vulcanizado 
con alma textil, autorizado por Real Decreto 2432/1977, de 5 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), am
pliado por Orden de 3 de octubre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20) y prorrogado por Ordenes de 21 de abril de 1933 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de mayo) y 19 de diciembre 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 23 de febrero 
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Firestone Hispania, S. A », con domicilio en Urbi, Ba- 
sauri (Vizcaya) y NIF A-48004501.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 16 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

12240 ORDEN de 16 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Firestone Hispania, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversos productos quími
cos y la exportación de bandas transportadoras de 
cable de acero cauchutado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, So
ciedad- Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversos 
productos químicos y la exportación de bandas transportadoras 
de cable de acero cauchutado, autorizado por Orden ministerial 
de 30 de enero de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
febrero) y prorrogado por Orden de 21 de abril de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesta por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más a partir del día 23 de febrero 
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma «Firestone Hispania, S. A», con domicilio en Urbi, 
Basauri (Vizcaya), y NIF A-48004501.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12241 ORDEN de 26 de marzo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Papelera San José, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pasta química de madera y la 
exportación de papel de impresión y escritura.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Papelera San José, S. A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pasta química de madera y la exportación 
de papel de impresión y escritura,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico do perfecciona
miento activo a la firma «Papelera San José, S. A.», con do
micilio en carrera a' Berástegui, sin número, Belaúnza (Tolosa), 
y NIF A 20003380. ¡

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Pasta química de madera, al sulfato, blanqueada, de fibra 
larga, P. E. 47.01.71, con los siguientes orígenes:

1.1 Escandinavia, Canadá o Norte de EE. UU.
1.2 Sur de EE. UU.
1.3 Suiza.

2. Pasta química de madera, al sulfato, blanqueada, de 
fibra corta, de eucalipto, P. E. 47.01.79.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Papel de impresión y escritura, exento de pasta mecáni
ca. o con un contenido igual o inferior al 5 por 100 de ésta, 
P. E. 48.01.80.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de papel que se exporte, 9e po 
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuen
ta de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance

larios. según el sistema a que se acoja el interesado, 109 kilo
gramos de pasta, que corresponderán a la proporción de cada 
una de las indicadas realmente incorporadas al papel de ex
portación.

b) Se consideran pérdidas el 8,26 por 100 en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja 
de Detalle, por cada producto exportado, las. composiciones de 
las pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o quí
mica, bisulfito, sulfato o kraft, cruda o blanqueada, fibra larga 
o corta), determinantes del beneficio fiscal, y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
Hoja de Detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales not males o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo pai a la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 
1975 y en el punto 6 o de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las' exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3 8 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse 1« transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente deolaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar le correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondió ntes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por ia que se le otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Décimo,—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 31 de julio de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse tamoién a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución Para estas ex
portaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53)
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).



Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación, y desenvolvimiento da la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 26 de marzo de 1984.—P. D.„ el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12242 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Honorio Cortell Cortell, Sociedad 
Limitada» el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios 
de fibras textiles sintéticas sin cardar y la expor
tación de fibras textiles sintéticas cardadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Honorio Cortell Cortell, 
Sociedad Limitada» solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para La importación de desperdicios 
de fibras textiles sintéticas sin cardar y la exportación de fi
bras textiles sintéticas cardadas, autorizado por Orden minis
terial de 6 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de mayo), prórroga de 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: ,

Primero.—Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 a partir 
de 8 de enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Honorio Cortell Cortell. S. L.», con domi
cilio en Muros de Alcoy (Alicante) , apartado 4, y número de 
identificación fiscal B.03005287.

Segundo.—Ampliar en el sentido de incluir la siguiente cláu
sula:

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de. exportación, y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que. las identifiquen, y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen, posteriormente, a fin de que la Adua
nas babada cuenta de tal declaración y de las comprobaciones 
que estime conveniente realizar, entre ellas, la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 3 de abril de 1984-—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12243 ORDEN de 6 de abril de 1984 por la que se prorro
ga a la firma «Age Bodegas Unidas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar refinada y la exporta
ción de vinos preparados can materias aromáticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedienta promovido por la Empresa «Age Bodegas Unidas, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de azúcar re
finada y la exportación de vinos preparados con materias aro
máticas, autorizado por Ordenes ministeriales de 8 de septiem
bre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de septiembre) 
y prórroga de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de diciembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero—Prorrogar basta al 31 de diciembre de 1984, a par
tir de 24 de septiembre de 1983, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Age Bodegas Unidas, S. A.» con 
domicilio en Fuenmayor (La Rioja). y NIF A 26008610.

Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Vino de uva preparado con materias aromáticas de las 
siguientes características:

1.1 Graduación 7o 6 x 4° 8,'con. un contenido de azúcui de 
104 gramos/litro, PP. EE. 22.06.11 y 22 08.15.

1.2 Graduación 10° x 3o 65, con un contenido de azúcar de 
88 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

1.3 Graduación 16° 3 x 7° 3. con un contenido en azú ;ai dé 
200 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

1.4 Graduación 9° X 4° 8, con un contenido en azúcui de 
108 gramos/litro. P. E. 22.06.11.

1.5 Graduación 18° 3 x 7o 3, coh un contenido en azúcar de 
205 gramos/litro, P. E. 22.06.11.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación, dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respe diva
mente, con las mercancías previamente importadas o que. en 
'su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba- 
ciones qne estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Adnanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1964.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

12244 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Acieroid, S. A. E.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de chapa de acero y la exportación de 
perfiles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios én el expe
diente promovido por la Empresa «Acieroid, S. A. E.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa de acero y la exportación de perfiles.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo á la firma «Acieroid, S. A. E.», con domicilio 
en calle Aribau, 282 y 204, Barcekma-6. y N1F A.66 18698 3; en 
reposición, a partir del 24 de octubre dé 1963, y exclusivamente 
bajo el régimen de admisión temporal, a partir de la publica
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado».

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Chapa de acero, laminada en frío, galvanizada en ca
liente en continuo según el procedimiento Sendumir, cali
dad C 320, en bobinas, con un ancho de banda entre l Ajó • 
1.250 milímetros, espesor entre 0,5 y 1,2 milímetros, peso/ metro 
entre 3.90 y 12,50 kilogramos, con una planicidad normal, con 
peso de galvanizado de 275 gr/mJ, Z.275, con una aplicación 
según los acabados alternativos siguientes, y la P. E. 73.13.88 1:

1.1 Aplicación de resinas PVDF (fluoruro de polivinilideno) 
en una cara (25 mieras) y primer epoxi de agarre (cinco mieras) 
en la otra cara.

1 2 Aplicación de pintura poliéster siliconada (25 mieras) 
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco mieras) en la otra 
cara.

13 Aplicación de pintura poliéster siliconada (ls mieras) 
en una cara y primer epoxi de agarre (cinco mieras) en la 
otra cara.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Perfiles de acero galvanizado, coa una longitud entre 
loa y 12.000 milímetros, un ancho de 200 a 1.100 miJmetroe y 
espesor de 0,8 a 1 milímetros, P. E. 73 21 70».

II. Remates para perfiles, como complemento del perfil an
terior, chapa lisa conformada en plegadora, longitud -,nt:e 
3 y 6 milímetros, de anchura 100 milímetros y espesor 0,8 a 1 mi
límetro, P. E. 73 21.70.1.

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente-,

a) Por cada 100 kilogramos de chapa contenida en los per
files y remates a exportar se datarán en cuenta de admisión 
temporal se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados, 105,26 kilogramos de la mercancía de 
importación.

b) Como porcentajes de pérdidas, e] 3 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73 03.58.

c) El interesado queda obligado a declarar en 'a documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes do! beneficio 
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica/ 
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y 
demás características que las identifiquen y distingan de otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti-


